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CCmERCÍO.

Cáí^íz y miéreoies 1^ de octubre de Í8S^
[CJ^Hoy es san Pedro Alcántara, confesor.

\ $y-R9te Diario rner- 
Y canuliliterarioypubuco, 
I [lene siempre abierto su 
'euscricion, por doce res- 

? les al mes , en su impren- 
\ !a. Los abanados que re- 
' cibe)) el periódico er) el 
í despacito, pagan 10 rea- 
J tes mensuales. Para los 
/ pueblos del estenor vale 
y 15 reales, y ia redacción 
! paga ¡os portea.

El jubileo está en la iglesia de Santo-Domingo.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

Ei So) saiió............. A iaa 6 y 25 minutos de ia mañ.
Se pondrá...............á tus 5 y 35 minutos de ia tard
La Luna saie.......... áias 3y l^minutosde iatard.
La Luna se ocuita, áias Oy 0 minutos do iaQocb

íe^Hoy tiene ia Luna dius.

Primera baja A iaa 5 y 13 minutos üe ¡amad. 
Prtmera aita Atas H y 31 minutos de iaman. 
áoKundabajaáias 5y 47 mmutos deia tarde- 
Segundaaita áias ll y 57 minutos de lanouim.

$3*Ayer tuvimos buen tiempo.

1'En Jerez admite sua- J. 
cricionea !a librería de w 
Bueno ; en San-Fernando í 
loe señorea Molinelo y Go- f , 
mez: cn Sanlúcar don Eá- 
tanislao Moreno: en el Z 
Puerto de Santa-Maria el í 
ordinario Palma; y tanto I . 
en catas poblaCicnes , co- W ' 
mo en lasdo Pnerto-Rea!. W' 
Chiclatta y Vejer vafe el V 
abono 14 realea. j

)

CORREO DE MADRID.
Rcd/€S dcercíos-^^Habiendo llegado á en­

tender que algunos jóvenes espuñoles de 
las provincias inmediatas á ia Frattcia, 
protegidos por sus respectivos diocesartos 
y acogidos j)or los. prí^lados d^i rehio ye- 
cinp.^ irecibe!)'aMí ^a^^ 
desobediendo asi nú real decreto de $ 
de octubredel año anterior, por elcuai 
tuve á bien -mandar que los muy reve­
rendos arzobispos, reverendos obispos y 
demos prelados á quienes competa, se 
abstengan obsolutatnente de espedir dtmi- 
serias y conferir órdenes mayores p -r nm- 
gnn titulo, motivo ni pretesto, basta que, 
examinados por las Córtes los trabajos de 
la junta eclesiástica, se deterndne lo con­
veniente sobre el arreglode! clero; todo 
esto con el objeto de remediar los gra­
vísimos perjuicios que se signen al estu;{o 
yá ta iglesia del escesivo y despropor­
cionado núntero de eclesiásticos i qnerien 
do reprimir severamente falta tan repren- 
sible cometidas por aquellos que debie­
ran ser con su conducta y ejemplos mo- 
délos de obediencia y respeto á Ja uu- 
toridad legitima , y contener los perjui­
cios que de disimular aquella, se segui­
rían á las otras clases de la nación, só- 
bre las que pesan las cargas de que los 
ordenados ttt se nárnn exentos,
he venido enmtmdnr, en nombre de nn 
augusta Hija la Reina Doña Isabel 11:—

Primero.—Cualquiera prelado diocesa­
no, sea de la.gerarquíaque quiera, qne 
confiera órdenes nmyotes á un español 
ó estrangero domiciliado en España, ó 
espida ditnisorias para que pueda recibir­
las de otro prelado nacional ó estran­
gero, será estrañudo de e^^tos reinos, y 
se le ocuparan sus temporalidades.

Segundo.— Todo español que fuere or­
denado ¿K saerts por obispo nacional 6 
estrmtgero mieutras subs¡sta en su fuerza 
y vigor mi citado decreto de 8 de octu­

bre de! año último , qtteda privado de to­
das las co!)síderacione3 y privilegios ct)n- 
cedidos por ias leyes á los ordenados de 
mayores; se le declara inhábil para ob­
tener beneñeios y cargos eclesiásticos, 
privado de! goce de los patritnonmies ó 
eopcljaplás de..^angre qúe posea ó tenga 
áerecÍ)¿- ¿'¡mseer ^ y -óBji^d^ 
redimir ' su suérte'^de soldado, pagando 
tu ca))tidad designada por instr))ccidn.

*Lerccr<).—Se conña at celo de los re­
gentes y audiet)cias, de los jueces de pri­
mera itt.tancia , gefes pobticos, diputacio- 
ítes pr<)V))tciatRs y h)S áyuntttmientos del 
reino ei estar ala vista de lus i))fracc¡o- 
nes que se cometan en e^ta ptt'te , como 
de las que se itubieren cometido hasta 
le presente', para ponerlas et) cottoci 
miento de mi goi'ierno. Tendréisio cnten 
dido , y dispondréis lo conveniente á su 
cumplimiento.—Está rubricado de ta rea! 
titano.—En Palacio á 6 de octubre de 
1836.—A don José Landero.

__ Deseando dar á la ensoHattza públi 
ca el itnpulso y un'ñymidad que le con­
viene, y que los estudios del próximo 
año escolar sean los mas adecuados, pa­
ra que en eÜos adquiera la juventud los 
conocimientos útiles , resultado de los ade- 
ta!)tos t]H)dernos , en cuanto permita ttucá- 
trá actual situación, he venido en de- 
cretar , á nombre de mi angosta Hija la 
Reina Doña Isabel 11, lo s¡gu¡e¡)te:—

Articulo 1.^^—Se restablece tnteriua- 
)nente,y haglala resolución délas Cór- 
tes , lu dirección genera! de estudios con­
forme al artículo 369 de la ConstRucrou 
y al 93 de! reglamento de las Cortes 
de 39 de jutiio de 1821.

Articulo 3.—Los directores servirán por 
ahora gratuitaotente su destino , si biCn 
))o se et)tenderM .este'incon)patible cotí 
otro que obtet)gan ó puedan .en adelante 
obtener.

Anícuio 3.—Las facultades de la dtrec-

-Ea dirección me propon-

ció,) serán las que se Je señalan en el ar­
tículo 101 dei indicado reglamento de ias 
Córtes.

A'ticulo 4.'
drá por ei n)inisterio de vuestro cargo en
el prtciso é improrogable término de 15 
dias, contados desde ei de su instalación/ 
ei plan de eás.eñapzn que deba regir en eí 
próximo año''eBC(í!i,?püd,endo adoptar, 
si lo estima^^ei de las Córtes con las mo-, 
diñcaciohes que hagan boy necesarias iaa 
circunstancias. . -

Artículo 5.—La inscripción en las uni­
versidades y demas establecimientos de 
enseñanza pública, que debía em-pezar 
el 18 de este mes, no dará prtncipiq-iras- 
ta ei i5 dei.próximo noviembre, y con­
cluirá el 30 del mismo.

Artículo 6.—-La dirección comprende-^ 
rá como parte de su !))íbrme ia con-- 
vet)íet)cia ó. no conveniencia en la tras- 
iacion de la universidad de Alcalá Res­
ta Capital, y demas estremos que con­
duzcan á mejorar pa^a el inmediato cur­
so el sistema de enseñanza. Tendrei$lo 
entendido, y dispondréis lo necesario á 
su Cumplimiento.—Está rubricado de. la 
real man)'.—Ét) patacio á 8 de octubre, 
de 1886.—A don Joaquín María Lopez.

—Para que ia dirección general de 
estudios, nmndüda restablecer por Reai 
decreto de este dia, pueda desde luego 
dar principio á los interesantes trabajo:^ 
de su i)istituq¡on, he venido et) elegir, 
á nombre de nú/augusta Htja la Retna 
doña Isabel II, para con'poner aquel 
c))Hrpo y CO)) arreglo a! decreto de jas 
Cortes de 39 de ju))io de 1831 á ias 
Apersonas sigsíientes: para literatura y ar- 
te:^ a don Ma))uel José Q.uiutatta , y á <lon 
Abtóhio Gutierre?.: para ciencias eclesiás­
ticas, mor des y políticas á do)) Grego-* 
rio V)ltavieja y á don Eugenio Tap)a: 
para cíe))C)as matemáticas , naturales y 
médicas á d'U) Celestino Olózaga y don 
Arttonio Sandaho dé Arias ; y para sép

!
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romo d.e iii$trucrjotr¡yhmtnu .
b}() M"btesino.¡Teñ'dtéisle' entendido, y 
dispn.idr'eí..\su ciimplí^idnto^- Está^ni- 
bricudo dC'-'Ia reá! mano. La cuando llegué á la Carotina con la
8 do octubre-de 1836 —A don Joaquín . -
María López. ¡L" r i"?...' "
-\Rea? órc/f?/!.—Escelentísimo señor.'—división reunida; mas según-el 

este día ha ....
de Hitar .bacteu'do'presente. que siendo e-l^ ooche y otras-^^ot^cIas de oonadeneia, 
" . , ..... I. L facción se ba.dirigido^obreBaena;yaun-propietano de tina yeguada que se tía- . b.

bíeffót moópuáiénJo por ahora marcar h i 
enemigo , que creo ,-con ^fuudarnenm d. ' 
cha considei-aewn ; mas que haber-Jn í 
siopero un sar^hto.,.el
Joa^Rodr-ig. -Tuñon, que- des,mes d^h^ 
robado /anos estanquillos, liahiü marchad A '' 
!a facción del cabecillu. Gómez- v 
doseyun soldado fugado Je'los 
servanJome hacerlo al tiempo que -hS'J^?' 
rito de los -señores gefes y oñciales 

exactamente sus preceptos. obeJccea
Mees sumamente lisonjerotrasladaráV P 

^8ta .plausible noticia para oue '8 M la satisfacion de ver qSe .e1.an c¿ní^h¿^g 
ordenes , as, como también -las que hab a 
dirigido a, comandante general para éo 
donar la^capital.y defenderla! toda coXÍ? 
cuya conduc^ es^digna del-aprecio y consi' 
doi-acon de &. AT. paraqu. sirva de estímu 
!o a cuantos í-uedan haliarse-enseinejante^í 
so; cuya razón me.atrevo á recÍime!dar 
y S. .M. al gefe y demas individuos que han 
^ntiibuiJo a tan feliz y glorioso Tesuhi^fff, 
Dios guarde Y E. muchos años. Vaüadol 
hd 7 de octub^^ de l836.-EsceleQtí,imo -se. 
mor.-Aotonio M. Alvarez.-Escelentísimo^e. 
ñor ^secretario de -estado y del despacho d. 
la guerra. °

JMaáriciqO'ífg octubre.
?Me el eónvt// 

coMumea oí & elíuifo-en

Muy señor mio-:-EQ esta hora', que s.u 
-las nueve , vuelvo . recibir nueva comunica­
ción Jei-Gcnor gobernador de Behovia. cuvo 
tenor-es -el siguiente ; Consecuente á lo duá 
otrcci á usted en 'mi comunicación de liov 
ahora mejor-nfrormaJopnedo poner en su co- ' 
nocnoienLo^<,ue el fuego, de .ayp.,- en Ja H.ea 
qe b.in-bebastiao. que duro con mas ó menos 
intensidad doce hoi-as,fuéprOvocaJo por los' 
íaccíosoa, siendo su mayor empeño atacar la 
parte de la liaeadcsdp- Alza hasta -San-Éraa- 
oisco,^ relevando los carlistas sus batallones 
ocupados en el-f„e'god'e dos á dos horas.'Asa.- 
^ran ..que atac^i^ por dos veces con reso-' 
^cioor la .parte -de Alza, accrcándos'e -.hasta 
Herrera,, en donde á la segunda carga^ casi 
envueltos por los ingleses, y apurados Jel fue- 

. go de artiHeriádc Alza, se retiraron con mil 
trabajos, dejando muchos cadáveres énél cam- 
po. La'segunda embestida que dieron ppOr esta 

i parte fué á favor do un refuerzo considerable; 
' de chapelchurris, que. al mando de! vicario 
. Otarnendi, se arrojaron hasta muy cer.ca^ Jq 
' luJIerrera, y -de éstos han perecido inÉnitós,' 
¡ habiendo llegado también herido dicho Otá- 
) tiiendi á Irun con otro cantan llamado Maca- 

zaga, y el comandante Léngusu. Me asegu^ 
I rau en este momento la muerte de estos do^
- últimos. EHos han debido esparimeotar en to-
- da la línea una pérdida congiderabíé, pue4 

en Irun y Fuenterrabíá sé halla consternaJá 
)a gente,; y se han dirigido muchas mugereo 
de estos pueblos esta mañana hacia al cami 
po de batalla á saber el paradero Je, sus in-: 
teresados. Al medio día parece que ha llega­
do Soroa á Jrun , y 'la gente qué llevó' há 
sufrido-, así como los paisanos quésa obupa-i 
ban en la conducción de los heridos, razón 
por la cual , esta gente á su llegada áLun 
manifestaban en sus sombríos semblantes ta 
tristeza y descontento. Nuestra pérdida no ha 
llegado ni con mucho á la suya; esto coh 
rela)c!on á gentes que han llegado. Dios guar-* 
de á V. 6. muclios años. San-Juan de Irun 2 
de octubre de 1836.—Andrés de Nardiz.-n-Se-' 
ñor don Ramón Guardamino, cónsul de 8.
C. interino en Bayona.

Ultimamente, y por nuevo conducto; —Efi 
efecto han muerto Macazaga y Arana (a) Len^ 
gusu. Soroa entró en Irun con solo 40 .hom* 
bres, y la consternación es grande, pues, Iq 
perdida, según ellos pasa de 1.000 hombres, 
y hacía cuatro horas que estaban entrando tié- 
liJos en Irun que traían de cuatro eh euatró 
en colchones.

-¡-De Baeza escriben coo fecha 30 de seiiem- 
brei—El 25del corriente las facciones reuni­
das de Gómez, Cabrera, Serrador, Quüéz y 
Esperanza , en número de 4 á 5 mil- hombres^ 
invadieron esta ciudad sin oposición alguna p"r 
haberse retirado á Jaén los gefes de lá Mí-

í^e /a gTzerra.
Tercera di?4sion de! ejército Je operaciánes' 

f!;:;!eBLÍsjn3o seQor.—Con noticias 
^'Ge q«e-!a fácctun. de. Gamez 'cóntiMuaba.en. 

____ A C^.-.-¡i... Ij 
víi-uyuardia -de ia división , me adeíanté- con 
eHa á este pnebto Je'Bailen para continuar 
' .__ . . .^ donde ai-anochecer habia es-

' " . ! 
este din !'a acudido á .S.. M. -el duque ¡adjunto parte que he-recibido de Jaén duran-

propietario de una ^,
Habituada en ta dehesa nueva del -Rey, 
término de 'Aratijuez, tiene cuatro ca- 
batios para el servicio de padres, los 
<p)e"poy estar en la actualidad en esta 
corte fueron presentados en el día de 
ayer -á }a comisión de requisición sita 
en el pósito, la cual , sin embargo-de 
la exención que conceden 1 
aquélla clase de caballos.

que no sé aun de positivo si con tods ¡a fuer­
za, como que su movimiento situándose en 
Alcaudete amaga á un tiempo las .ciudades; 
de Jaén y Granada , teuieiido -en -seguida la 
carretera Je Guadix-y Baza para penetrar 
por Murcia sobre.el.Júcar, me he determi­
nado ya á marchar con. la vanguardia, bien 
a Torrecampo ó Torre-Jimeno ,y !a demás 
fuerza-Jela-division áMenjibar: esta esmi

I, como 
. lo haré también ma­

niobrando según permitan las circunstancias.

*) 
I

8. M. que n! mismo tiempo que no cinco de la mañana de hoy 6 de octubre 
'perdona medio para adquirir cuantos re-' 

cursos son necesarios á la termiuaeiou

;n laa leyes á primera!dea; pero si la.facción varia 
, los ha -decía- suc^e continuamence , 1^ h:.r¿ -...Li

Tfi^ comprenoídos en la ^actual ^eqnisa^ Dios guarde á V. E. muchos años. Bailen á 

' pefdonamedio para adquirir cuantos re- 

do -la guerra que síístiene lalación, pro-^ 
cura conciltar lós sácifñcios que aqne-

- Ha exige con las medidas-iie :püb!ica uti- 
tidad que cohtiibuyen á fomentar la ri-

- queza del reino, y teniendo al -mismo 
tiempo en* consideracion-ique !a decaden­
cia do nuéétra cria caballar demanda la 
conservación de ciertas éxeneioneg en su 
iavor; se ba servido resolver que por 
el ministerio dél cargo de V. E. se pre­
venga 'al ayuhíamionto de esta cupital, 
que así los caballos p<idi'es de que lia- 
ce méÍJtó-él duque do Hijea', como cua­
lesquiera otros que se* hallen eu el m-s- 
mocasd;,debéo centihuar gozando según 
jas leyes y prácticas que hasta aquí se 
han obsetvaáo de la exención ale no ser 
cotupi'eruhdo&^n- reqwieioinn-^--aerediían^ 
do al éíéCto y sní^eientemente los due­
ños de 103 caballos en cuestion que-en 
efecto son propietarios de ¡yeguadas, .y 
que loé' Oábállos que exirhen son los mis- 
rnos que echan á la yegua ó tienen des­
tinados á esté objeto í en el concepto de 
que-a! propio tiempo'que quiere S. -M. 
que sé acrediten debidamente por los In­
teresados aquéllos estremos, es su -real 
voluntad qne'-estas pruebas se hagan-de 
una manera que no grave los intereses 
de los piopietaúos ni se les moleste mas 
que lo puramente preciso para Conseguir 
el objeto , puesto que-siendo generalmen­
te notorio en -estos casos cuales son-los 
caballos que tienen los criadores destina­
dos para sus yeguas., es "fácil hacer las 
pruebas sin necesidad de las fórmulas ne­
cesarias para oíros asomos.

De real orden lo comunico á Y. TE. para 
sn inteligencia y ñnés consiguientes , sien­
do la voluntad de 8. M. que portel minis- 
terio del cargo de Y. Tív se do a! ayunta- 
miento do esta capital conocimiento dé la 
precedente real -óiden para su ctimpli- 
miento. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madnd 9 de octubre de 1836.-—Andrés 
García 'Camba.—^Séñor secretario del des­
pacho de la gobefnacien de la Penín­
sula.

—S. M. la Reina Gobernadora se ha 
servido nombrar en 2 del corriente ge- 
fe político de la provinetja de Málaga 
á don Ignacio López, !^nto; y para 
gefá político de Salami^ca , en 8 del 
niismo , don Mariano Mestre y Romeu, 
cbntador'de rentas de Santander

de !836.—Isidro Alaix. —Bscelentísimo señor 
secretario de estado y -dei -despactio de la 
guerra.

—El marisca! de campo don isidro A!aix 
con fecha 6 del^prese.ite desde Jaén dice : Que 
la facción habia marcado su movimiento so­
bre Baena, habiendo logrado en este pueblo 
obtener aiguna ventaja sobre-un destacamen­
to , procedente de Malaga, al mando del co­
mandante Escalante: que ei rebelde Gómez, 
tan -luego como sujío su aproximaoton , ace­
leraba su movimiento como ai intentase ocu­
par á Alcaia la Real: que-es muy común Ja 
voz de que-tenia tra-rnas y agentes en -Cór­
doba, -los cuales le handacititádo la ocupa­
ción de aquella capital , cn donde han co­
metido mucbos'./escesos.. -Eh espresado general 
inauifiesta que había dispuesto-en el mismo 
dia ó .que -el destacamento dei regimiento de 
-Africa, que-se le había unido, volviese á 
ocupar á ia Carolina, en -donde estaba de 
guarnición , y ^uc jquedaba en eomunicacion 
con el capitan general iIe -GraBa.d.a.._..

genorai de CastiHa ía Vjeja.—" 
Plana mayor—- Esceleotísimo señor.— El co­
mandante general -de Asturias con fecha 4 
del actual me comunica por estraordinario, 
que recibo á ias diez y media de <estedia ,lo 
siguiente.—Escelentísimo señor :—^Lps ¡enemi­
gos acaban de pasar por uno de los barrios 
de esta -capital después de haber intentado 
tomarla por la parte occidental , que está 
punto opuesto al fuerte; mas los destacamen­
tos-cotocados -en los ventajosos puütos de las 
torres,-catedral, San-lsidro y lá manzana dei 
centro de-la misma, ocupados, el primero por 
cuarenta individuos de seguridad , el segundo 
por la compañía de granaderos de Milicia- 
Nacional movilizada de esta-capital, y el ú!- 
timo por la compañía de cazadores de la mis­
ma y lOO carabineros de real hacienda en 

. campana.y.resguardo supletorio,-han frustra­
do su plan de devastación. ^Las compañías de 
granaderos, cazadores-, quinta y sesta de fu- 

¡ sileros dei provincia! de Pontevedra, á cuya 
cabeza se hallaba su bravo coronel don Ra- 
mon Pardinas, situadas al frente y derecha 
del fuerte ^obre el camino de. Gijon, por 
donde cruzaban los enemigos , .se !ian cubier- 

' tó de gloria ein dejarme nada' que desear, 
pues á porda todos querían ser los primeros 

. en acometer á esa horda de vaodidos , los 
cuales después de dos horas de un obstinado 
combate se vieron obligados á tomar el ca­
mino de Grado; pero como en el puente de 

. Penañor debe 'estar -apostado el comandante 
; don Manuel Perez Panosa con la fuerza de 
. nacionales que tiene á sus órdenes , y con ar­

reglo á las instrucciones que le di, debe tam­
bién ¡ucomodarles considerablemente, antes que 
con^gan pasar dicho puente para continuar 
su march^ á la indicada villa. La fuerza del 
enemigo, según observación que da cerca he 
podido hacer; consistirá lomas en 2.500 in- 

I fantes y 130 caballos.
I -resultado de esta brillante acción ha si- 
p do tener sólo por nuestra parte tres oñciales 
' y -oche soldados heridos levemente del referi- 

do cuerpo , sin embargo del mortífero fuego 
que estos valientes sufrieron á cuerpo descu-
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por'

ic-^ciónal. Yenian en él nombre maoJadcíSfcumplen con su de.ber, sea por apatía 6 ñor 
pero enréahdad todos mandan y incapacidad, no deben mandar á.tropas va 

^Tnbedece. Ha sido una irrupemn verda- lientes; y repetimos que inútiles serian los des 
^"'°."^itPTandáiica,.porque8e-hanentregado"^'-'---....  - -- - ' - -

robos, saqueos , vmlenciusi^ytor- 
á-tbOA^g , hambrientos , asquerosos y

miseria horrorizan solo al verlos , y 
Xlta mas que el .yagatan para.asem<sjarse 

no.lest-* . ,
gg todo pads se -van reponiendo. Fidie-

^^7ent,^? 16 'PÍL raciones de pan , otras 
de carne y vino , 1.400 de cebada -, 2.500 

^^"Tas é igoal número de pares-de alpargata, 
t iñeron al Pueblo una contribución de 200 

y 120 mil al cabddo de la cate- 
sG libaron de la administración de ren- 

A md reales y todos los tabacos. Con estas 
" las que de md modos sacaron in-

^uálmente por librarsede sus trqpehas , pue- 
j'^^l^ularse M uo millón de reales lo que se 

en metálico deesta ciudad, sm contar 
"^n¡ que han hecho rguales exacciones en to- 
j nueblos circunveemos. be han -llevado
^XmMtodo e!-ganado caballar hasta las ye- 

J los caballos pa- 
^"es las armas, forndurasy uniformes, de los 
milicianos nacionales , los mozos;
Alteros y viudos sin lujos. Ultimamente , abne- 
"nJa .¿ce! y pusieron en libertad a todos los 

asesinos y ladrones que lia^a en ellas. .
Al inlimar Gómez al alcalde la contribución 

de los-200 mil reales, le encargó muy particu- 
lr(rmente que ca-e1 repartimiento al vecindario, 
no distinguiese de colores ni de opiniones , m 
airraciase mas á los carlistas que á los libe­
rales, porque todos eran, igualmente interesa­
dos en defender la cáuéa que éd llama legiti- 
ma Por esto , y porque en los robos y' vio- 
lénctas no han sido mirados con la conside- 
ración que esperaban, ban quedado aquellos, 
tan escocidos de la visita , como temerosos de 

t que vuelvan á repetirla.
Goméz parece algo raciona! y amtgo del 

óidén; pero no puede contener á los ótrbs 
cuátfó'*,'qi)e son unos verdaderos- tigres-, de- 
costumbr'es groseras y feroces ., y en.nada des­
dicen de los principios que profesan. Vienen 
todos muy mal avenidos entre sí ,. achacándose 
los unos á )os otros la derrota de Vitlárrqblq- 
áo, qn la cual cónñésael mismo.Gomez'.há- 
ber perdido mas dé 1.500 hombres , y qnb^o-; 
I0.40 húsanes de la Reina le cortaron.y 'déís'- 
trózaron los tres mejores batallones náyarrbs 
que tra^a.. Lo cierto es que hasta los^gc^s 
perdieron t.odos. sus equipages , ..pues liau 'n^g-^ 
gado aquí sin mas cám!sá''qhe la'q'ué'yíáiá'^ 
puesta. Si no hubieraq sufrido dicha...déí'ro^, 
djeen qne era su.próyec.to'dirigirse'sobyel^-:. 
drij. Llevan 60 herj.do3,'y solo han déjadó' 

. aquí cuatro de gravedad. .
No. tienen reparo en confesar que con la^ 

pocas fuerzas que t-ieqe su pretendido rey, y 
contra el torrente de la Opinión general^ les 
es imposible , conseguir el triunfo ; pero cifr'atii 
toda su cohííanxa én la desunión de los Hbc- 
falés.

En fio ! .121 al amanecer salieron Je aquí 
hácia Bailen,sin que nadie Ies persigan! amé-, 
nace, y dejaron al pueblo siñunapésétá^é!' 
pais asolado , y á los caríistás convencidos de 
los bienes que debían esperar si llegara á do­
minar su rey absoluto , y los satélites qué lé 
deSenden. ---- - ... ....

Entretanto la Junta de armamento y defensa 
de la provincia no ha hecho otra cosa que adpr- 
har.'ei balcón para vé'p lá procesión si .pasaba, 
por allí'; pero antes de acabar de poner las 
colgaduras, la prOcésioíi'sé fue por otra parte? 
Ocho dias hace qué la facción invadióla pro­
vincia' y anda deva-staíido sus mejores pueblos, 
y lá Jumta de armamento y défénsa nó ha to­
mado otra disposición que aspillar la catedral 
de Jaén para guarecerse en ella, y guardar 
el Santó-Róstro, si se acercaban los facciq-i 
sos. Si á lo msnos hubiera adoptado l^s :d¡s-í 
posiciones que tomó la Junta de Cuenca, sq 
habrían retirado á tiempo los mozos , armas y 
caballos , y no se habría engrosado ni armado 
la facción.

—Llamamos la atención dcl gobierno sobre 
las operaciones del genera! Alaix , y deseamos 
que se comuniquen las órdenes mas. activas 
para que todas las colunas carguen so.b^e la 
facción Je Gómez, queanuestro débil eutender .r--___ — .-;a------- r-77 - - ------ ------  --
debería estar ya destruida si hubiesen sido Fizíneoíderódel corriente: — 
mas acertados los movimientos militares des- "Los carlistas atacaron la línea anglo-cris- 
pues de la victoria de Viltarrobledo. Los ge- tina con mucha audacia, consistiendo so prin- 
uerales y gefes que por cualqiúer motivo no cipa! habilidad en la disposición de su nume­

velosde un ministerio Hustrado'y''pa.tribta. si­
no castigase iodexibJeméñté las fattas que'se 
adviertan en .^1 cumplimiento: de las medidas 
enérgicas que reclama en el dia ^lánteresde 
da patria. .

—De Manzanares escriben el 7 de ?octu- 
hre :—No podemos absolutamente . dar nino-u- 
na noticia segura de Ja facción Je ^Goniez 
pues como no puede pasar el correo, nada 
sabemos positivamente.

Hoy ha Hegadb un carretero de Andalu­
cía, y dice que en Córdoba'se resistieron 
los-nacionales; pero que al ñn entraron , aun­
que todavía no se sabe de cierto.

Antes de ayer pasó por aquí un correo de 
gabinete con ¡pliegos Jel general Alaix para 
Rodil, y dijo que á.-lasseisde la mañan.a 
de) mismo ^dia-sahó aquel de. la Carolina con. 
direccron á Andújar: despees no hemos po­
dido saber mas. ' ' .

Él general Alaix le Jijo alcorreo , que de 
la -prontitud én llevar aquel pliego al gene­
ral Rodil pendía en nlcatjzar los facciosos: 
en efecto , el pensamieuto era que -situándo­
se el ministro hacia ToJedo,''imp¡diern que 
tomando ios facciosos por el Almadén, logra­
sen acogerse en Jos montes. Ea opinión ge­
nera! de aquí es,, que si -el comandante ge­
neral Jola JMímcha hubiera salido álos lími­
tes deesta provincia con la del Albacete con 
;!a fuerza que-tiene disponibles, que siem­
pre -era sobre 2.000 hombres., al acercase á; 
ella la facción cuando Alaix la derrotó en 
Vitlarrobledo, pudiera haber.-c - él encargado 
inmediatamente dé los prJsiónerós , y dejar á 
este general libre para continuar la perse­
cución, que según el -desaliéntO' que entón­
ces tenían los ¡facciosos, con'cluiá de seo-uro . 
con ellos; pero no pudo saiir'dél Villarro- 
biedó poyijhe'-.no- tuvo á quien'éntfegá'r Jós 
prisioneros^ yj'háda'se há.adelahtadb^
'-r-Eó Guáddláj'afa'eh la noche' 3él.27 últhno' 

llegó á 8a§á'del'alcalde uti.hotbb.fé vestido'dé 
soldado,,^cié.b.dó!e .qqé ie'-^.qiííóé al camíjó' 
dél pueblo'.iñu'.ediátc^. hízplo así , y a estas - 
horas- no se ha^yueltQ á -sabeq ^í^ dicho ai-. ' 
calde.. Co:n. e?t.e.^rn.otiv.p encarga él- gefe.po-: - 
lítico de aquélla "ciudad á lús.Jiqbitautesquej 
estén alerta contra las so.rpresas. ..

—Las noticiar .de AHdalucía^que recibimos 
por el correo, de. -ayer ,. si bJea es .cierto que- 
no de todas'JaS'':PSovincias .spajsatisfactQr¡as.,' 
nos hacen, sin embargo coapoeriei patriótismq 
decidido 'de ..qne ¡están..poseídos ¡sus .habitan- i 
Les. Nos (Congratulamos .cordialmente : con ios , 
andaluces.., ¡por la actividad y energía qué én : 
esta ocasión , y ! 'en .todas partes desplegan por 
la justa causa.iCOBstituci.onal-;. ¡y- nos- ¡coogra- ¡ 
tuiamos 'asimismo con nuestros cólegas el.

de -Cáéí?. y. ptros..,periódicos ..de aque-; - 
Has provinciaspor. tel ¡buen¡ espíritu, eon. quc: 
dirigen el de los patriotas", andaluces, cuya/ 
deeision; con mucha imprudencia van á po-! 
ner á préeba!'íóé '^ectarios'''déL fanatismo. : 

.—^La facción, dél antiguo ladrón Palillos ha 
sufrido u.q^ g:r3.n .pérdida en. ia Manctia, por 
una partida^sde; caballería que.ba parecido, y 
.le ha matado treinta malhechores de los setenta 
que tenia .el cabqciHa. Este, ha sido el que ha 
quemado la correspondencia de yarios; correos 
de ida ó- yaplta á AB.dalucía;. heroicidad muy . 
digna de tal campeen y que dejará ahora de re-, 
petirse porque no ha qnedado para incoEno- 
darnos..........  .

—Escriben de :Iiondres que ,uu .buque Je 
vapor vicne^ á las.costas de España conducien­
do municiones y - denias pertrechos necesarios . 
para los marinos agregados á la legión britá-. 
nica. - '.<;

— Pe dice como muy cierto que .el gobigr-- 
no ingles-va--á pónéf''á la dispógieion de 1& 
España 100.000 Aisiles'. . ' . -

—En compfobácion de' lás diversas noticias 
que hérnós jado-relativas al combate del 1.*^ 
de octubre en ias líneas de Sah-Sebastian co­
piamos -el. siguiente párrafo del JlfcnrorfaZ ée

"Los carlistas atacaron la línea anglo-cris- 
' ' i., consistiendo su prin-

rosa Teserva; ponnaneraquecáJacuérpoque 
tomaba parte .ea la acción , permanecía ea 
eiia solameote unaód^os horas,siendo releva- 

i- do después por -tropas nnevas. La lucha fué 
i sangrienta y d.uródqce hoTsis: la artillería ci-is- 
i tina hizo gran destro:^o eo sus enemigos. Ea- 
; tre los muertos se citaaa uo sobrino -^el ge­

neral Evatis , ai coronel ,y un emnaojaote del 
regimiento de la JMaerte , y entre los herirlos 

. ál general Evaíts , que lo fué, aunque ligera­
mente , en la manó. Sé asegura que la pér- 

' dida de los cristiaós ha sido rriuého menor que 
la dé los carlMas, dici'éndose que la de éstos 
llega á mil hombres,y según algunos, hasta 
mil y quinientos. Lo que esiodndable es que 
Irun , FueateTiabía y otros pueblos inmediatos 
están llenos de heridos, que se aumentan á 
cada paso con Ja llegada de otros nuevos. JMas 
despnes deesta horrible carnicería ,cada ejér- 
citoha conservado su posición.

—Escriben del Bidasoa e! Je este mes:— 
Puedo asegurar á ustedes que Ja acción Je 
antes de ayer es dé suma importancia para Ja- 
causa Je la libertad. Los rebeiJes Jian queda­
do aterrados tanto por la considerable pérdi­
da que han tenido, como por Ja constancia y 
valor que ban mostrado las tropas leales. El 
pais ha quedado enteramente consternado , y 
ios satélites mandarines sumamente desconcep­
tuados, pues habian imbuido ó su gente que 
harían retirar nuestras tropas hasta la ¿iudad; 
y como justamente ha sucedido Jo contrario, 
aquellos corifeos del despotismo han tenido qua 
desistir de su tenaz y bárbaro proyecto , re­
tirándose á lamentar su gran pérdida, que al­
gunos hacen subir á 1.600. Por paisanos lle­
gad ¡s de ToJosa ee sabe que ayer -contaron, 
desde Irun á aquella ciudad 500 herijps qpe 
conducían en carros y parihuelas. Lo que mas 
debe llamar Ja atención es que en. el pais es­
tán disgustadísimos, eJamando contra los ge- 
fes que dicen Jos están engañando y .JJevan- 
do al matadero. ¡Que. buenaoCasion para apro- 
yechar esta coyuntura , si no hubiese salido 
Ja espedicion que nuevamente ha efectuado á 
Asturias!
. —Dicen Je París, con referencia á noti­
cias de Bayona, que .don Cárlos ha restable­
cido la inqiiisicióopór un decreto , y ha he­
cho nornbramiento de todas las dignidades y 
empleados de ella.
' —Dtcese que ademas de la cantidad halla­
ba en una éscavacion. dei convento délCár- 
men , de que dimos noticia en uno de nues­
tros números anteriores , .se encontraron tam­
bién doce miiiüoés^de créditos contra; el es- 
tado. ......
' aelíijm.óre—Nuestr.d r^ debe
ivoiyer á París, dentro de poco. Parece cosa 
-resuelta el casamiento con una dé Jas hijas 
.da.JLui$-r.Feiipéj¿ aquí es jreneraimente desea­
do. c/é .-^MvsÓMrg-'o.]I.. :

COTÍZACÍON DEL 17 DE OCTUBRE. 
lÓO.

! ,^Od.OOÓ reáJes á 28 por 100, 60 ds. í 
c.

186.000 ré^és á 24 , por 100 , ai coa­
tado.-.

429.000 á24§,6.0ds.f. ó v. d.c

l.OO.OOOO reales á O^,por 100, 60 ds.-^- 
í ó V. d. c. p. pres. á la conv.

4.000.000 á 9^ , 60 idem, idem § pri­
ma idem.

1.000.000 á 8^ , 60 ídem, idem ; idem
—En la estreccicn celebrada en este dia han 

áalido agraciados los números siguientes: _
20, 34,41, 28; ^3.

EL PRISIONERO. 
Desarmado y mal herido, 

y en sangre y polvo cubierto, ' 
entre'ñias caminaba' 
nn nacional prisióYiero. - ' 

; Fatigado del cansancio, 
y de una herida en el pecho,



^itanle fuerzas , y ese 
rendido e! duro suelo.
A levantarte se ttegan 
los cercanos compañeros; 
mas él esquiva sus brazos, 
y ia vista ñja en ellos. 
—"Dejadme morir , tes dice, 
dejadme, amigos, que lejos 
de esos esclavos inf-mes 
exate et úttimo aliento. 
Juré librar á mi patria, 
6 morir por eiia a! ntónos; 
por mi patria doy la vida; 
por ella gozoso muero. 
Vengadme, amigos , vost^tros; 
que esos ínctitoa aceros 
salven á la madre España 
que desgarra un tigre ñero. 
A ser libres tornareis , 
y reunidos á los nuestros, 
jamas paz á los tiranos, 
sino guerra eterna á ellos. 
Once añ s de suplicios, 
de cadenas y destierros, 
harto nos prueban los dones, 
que dá un déspota á sus pueblos. 
A<{uel que vacilar pueda 
entre ser esetavo ó' muerto, 
huya de las lilas libres; 
que se esconda de los buenos. 
Et notubre odioso que ostenta 
quien sume á la patria en duelo, 
de Villalar nos reetterda 
el estrago y ñn funesto.
Sin el poder y ventura 
de aquel monarca sangriento, 

' su ambición y despotismo 
se ven en el fatal nieto.
¡Av de la España,si ac so 
empuñara el duro cetro! 
{cuántos, y cuántos cadalsos! 
;qué de victimas sitt cuento! 
No llegará, no: mi patria 
no es la España de aquel tiempo, 
en que potentes los grandes, 
triunfaban Je los pequeños. 
Justa da ky nos gqbi^erna; 
el poder está en el pueblo, 
y ¡ay de él, si arrancarse deja 
otra vez sus libres fueros....!"— 
Ai pronunciar estas voces, 
deshúiecido el guerrero, 
au lívida faz inclina 
el ensangrentado pecho. 
Palidez mortal le cubre; 
esforzarse jquiere empero; 
mas cae exánime en los brazos 
de sus tristes compañeros.

Don José Laro. 
Don

C^ádiz de octubre.
ORDJEX DB Í.A Pt-AZA.

Ssrvfcfopara Aoy.—Gefede dia: don Loren­
zo Nicolás Mendaro, comandante del batallón 
de artillería de Milicia-Nacioual.—Parada: el 
primer batallón de Milioia-Nacional.—Rondas, 
contra-rondas, capitan de hospital y provisio­
nes : ei tercer batallón de idem.
Cowíinuo fo zfa y <2/!eíá/e^

Mucriptor en /a
Capffaner.

Andrea Sevillano.

Juan Barroeas. 
Mateo Cabrera. 
Luis-Moutemayor. 
Antonto Márquez. 
JoséMaríaRetortiHo. 
Juan Sánchez Madrid. 
AgustinRivas. 
Máuuel Vasquez. 
Francisco Lórcncioi. 
Antonio Ortiz. 
José del Pozo 
Manuel N aria Sánchez. 
José León.

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Dou 
Dpu 
Don 
Don 
Dou 
DÓQ 
Don

Dow 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Dort 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don

^4-
SslvaJorRapale.

Juan Manuel Herrera.
Juan de la Cruz del Muro.. 
Francisco Zuloaga.
José Martínez Bengoa. 
Juan Virorta.
Pedro María Yoaoto. 
PedroJosé Paul.
José María Sandobal. 
SuntiaíTO de Rivas. 
Juan Matalobos. 
Aíitonio Marco. 
Cavetano Aráujo. 
MélchordePradá.

[Se confmunrí:!.]

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.
El escelentisimo señor secretario de estado y 

det despacho de la gobernación de! reino^con 
fecha 8 del corriente, me dice de real orden 
lo que copio: — . , j

''Convencida S. M. la Rema Gobernadora de 
que existen en varias provincias det remo mu­
chos individuos que solicitan eximirse del ser­
vicio nnlitar, eo el prúxi:no ali3tamiento_de 
50.000 hombres por medio del pecuniario se:m- 
lado en el primer plazo del articulo quinto del 
real decreto de 26 de agosto últitno; deseosa de 
proporcionar este beneñcio a los que de él quie­
ran aprovecharse, ha tenido á bien mandar , se 
prorogue la entrega de la mencionada cuota por 
el término de quince dias , contados desde el re­
cibo de esta en las capitales de las provincia."

Lo que he dispuesto se publique para la co­
mún inteligencia. Cádiz 18 de octubre de 1836-

DE LA INTENDENCIA.
El escelentísimo señor secretario de estado y 

de! despacho de hacienda en real orden de 22 
de setiembre último, me dice !o siguieute: —

"S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
por real decreto, con fecha de ayer , confe­
rir la íntendenctade esta provincia á don José 
de Loredo. nombrado anteriormente para la 
de Jaén. De orden de S. M. lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes."

Loque se inserta en el deíywéA/e,
para conocimiento de los Ayuntamientos. Cá­
diz y octubre 18 de 1836.—JUcRMc/ Gonarrt/ear 
Broho.—Señores presidente y Ayuntamientos 
de esta provincia.

F'ínfa de ótense nqctonn/es.—A soÜcitud de 
varios interesados se han tasado por peritos Jas 
Sncas que siguen, con espresion de! valor de 
sus aprecios.—Una casa en !a ciudad de San!ú- 
car,caJ!e de Santo-Domingo número 185, ta­
sada en 47.182.—Lo que se anuncia por medio 
de los periódicos de esta ciudad , con arreglo al 
artículo 7.° de! real decreto de 19 de febrero , y 
al 15 de la instrucción de !.^ de marzo últimos, 
sirviendo este aviso de notiBcacion en forma á 
los interesados ])ara los fines prevenidos en e! 
articulo 16 de ta citada instrucción. Cádiz 13 de 
octubre de 1836.—Broóo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
E! escelentísimo Ayunníatuíeoíoconstitucio- 

nat ha resucito que desde ei día de mañanase 
permita eu esta ciudad la venta de carne fresca 
de cerdo.

Loque se itace notorio para conocimiento dei 
pijbitco. Cádiz [8 decetubrede Í8J6.— 
cíícorle aicatde i.*^.—^Por in­
disposición dei secretario, J^rüncíscoJe^rtM/a 
Cnmermo.

Por providencia de! señor juez comisario de 
ios autos det concurso de acreedores á ia testa­
mentaría de don Romualdo Pascua! de Tejada, 
se sacan á púbiiea subasta, por término de trein - 
ta dias , ias 6ncas siguientes : — iJoS casas en 
esta ciudad , calie de Í^anta-Ines, números 25 y 
56 , de tres cuej pos y fábrica mediana, tasadas 
en 140.584 reates veJion : otra en ia viíta de Ciá- 
ciana , calic de San-Teimo, esquina á la de ta 
Albina, número 12, de dos cuerpos y fábrica 
mediana, apreciadas en 42.69'reales vellón, y 
otras dos en ia uns!naYÍila,cái]edei Beneücta- 
jC , número t72 , con su jardín y corrái , y ca- 

e de las Huertas , número 27 , que une con ia

nrimera, también de dos cuerpos y fábrica tna 
llana, tasadas ambas cn 247.679 reales vellón 
todas gravadas con varios censos. Quien quisi&l 
re hacer postura, acuda A la escribanía del trí 
bunal de comercio de esta plaza ,- y se le admi* 
tira la que hiciere ; en el concepto de que f.) 
remátese ha de celebrar en-lasalade audieu. 
cias del mismo tribunal la mañana del dia 15 dg 
noviembre inmediato , á las doce ei de las nri. 
meras , A las doce y media el de las segundas, y 
á la una el de las dos últimas. Cádiz 14deoct:^ 
bre de 1836. — Ra/gaJoí/e

No habiendo concurrido suScieute número dg 
acreedores con que poder celebrar lajufitade- 
crcíada en el concurso de don Juan dé Aguilar* 
ha di'ipuesto el tribunal de comercio de esta pl^f 
za se convoque de nuevo para las once de Ja 
mañana del miércoles 26 del corriente ,coQ pre-' 
vención que por falta de concurrencia se pro­
veerá to que corresponda, y les parará e! perjui- 
ció que haya lugar. Y se hace notorio para que 
los interesados asistan por sí ó por !egíti:nos re­
presentantes , á dicho acto que teñera efecto en 
la sala de audiencia del referido tribunal. Cá­
diz 17 de octubre de 1836.—Sa/gado dg

Por disposición det tribunal de comercio de' 
esta plaza, se sacan i pública subasta por tér-* 
mino de treinta dias , Jas casas de esta ciudad 
calJe del Iletron número 89 de-tres cuerpos y 
fabrica antigua,apreciada ea 63.183 reales ve­
llón; y calle de San-Rafael números 30 y 3! de 
dos cuerpos y fabrica mediana, tasada en 31.867 
reates Vellón. —Quien quisiere hacer postura 
acuda á la escribanía dei mismo tribunal y se 
le admitirá Ja que hiciere ¡en el concepto de 
que el remate se ha dé celebrar en Ja sa-' 
Ja de audiencias del mismo tribunal Ja mañana 
del dia 18 de noviembre inmediato á las doce 
la primera ñoca ,y á las doce y medía la segun­
da en quien mas beneñcio hiciere. Cádiz 17 de 
octubre de 1836.—Rq/he/ Su/gado ds Riña.

CAPITANIA DEL PUERTO.
nyer.

De Alejandría y Toton en iSdias navio Je 
guerra yeno síí comandante ei eontra-atmirao- 
te :yíugnn y y bajé sus órdenes !os buques si-' 
guieotés.

De idem en ! 5 dias corbeta idem ÍA Dílíyen- 
todos franceses.

De Gíb'áitar en 1 dia místico/os .Amigos, 
patrón Juan Fernandez, con dueias y otros 
eiéctos.

De Gibara y Mahon en 20 dias bergaotin- 
goieta españo! S-snoro de JTañe, ca­
pitán don Francisco Moriiio,coh tabaco ádon 
Angel M. Castríciones.

De Toion cn 15 dtas bargentin de guerra 
francés L'vdFctone , comandante ci teniente de 
navio Mr. Titnant.

De Saniúear vapor español RetM.
De levante ia fragata de guerra española 

Eypcrnním, una fragata de guerra francesa, 
dos bergantines goletas ingleses , y varias em­
barcaciones menores españolas.

Sa/ieron.
Para Gibraitar vapor ingles JAsría , capitan 

J. L. Middietoo. ,

* NÓTÍCIAe PARTICÚLÁRÍ5S.
AVISO.—Con la mayor equidad se venden 

LEVITAS paramilicianos nacionales , hechas 
a! gusto dcl comprador, se enconstarán á los 
precios,de![0,[60y 170 reates vellón paratas 
compañías de fusileros , en la calle de Juan dq 
Andas número 137, cuyas muestras estarán dé 
manifiesto. _____ _

En la fábrica de tenería estramuros de esta 
ciudad .nropia dé la testamentaria de don Má-! 
teo Pelufo , se hacen FORNITURAS para nu-^ 
litares ,compuestas de critz , cartuchera , cintu­
rón y porta-fusil con evilla , y botou de hechu­
ra moderna á cuarentay cinco rcates par;sien- 
doen cantidad . y sueltos á cuarenta y ocho rea­
les.—También se hacen zapatos , cauanas, uio- 
chilás , mandiles y demas útiles pertenecientes 
á tropa ; todo de buen materia!, y á precios ar- 
reglados. Las personas que gusten contratar, 
podrán dirijirscá la calle det Beaterío nmne- 
ro 112, donde se hallarán las muestras.
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